
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ

CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO

SESION ORDINARIA NUMERO 1.

ACTA NUMERO 1-11

ACTA NUMERO UNO-DOS MIL ONCE: Correspondiente a la sesión ordinaria número 1, celebrada 
en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, al ser las diecinueve horas 
quince minutos del cuatro de Enero de dos mil once, con la asistencia de los señores:

MIEMBROS PRESENTES:

OSCAR CALDERON BERMUDEZ, Presidente         Síndico Propietario PLN
FLOR GONZÁLEZ CORTES                                     Sindica suplente PLN
JUAN JOSÉ RIMOLO BOLAÑOS, Secretario          Concejal Propietario PLN
ALBERTO MAURICIO CALDERON ACUÑA            Concejal suplente PLN
ESTEFANA ALFARO MIRANDA                    Concejala suplente PLN

Se inicia la sesión con el quórum de ley.  Por María Irene Badilla Umaña vota la señora Estéfana 
Alfaro Miranda.

Está la señora  MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO,  en su condición de coordinadora del 
Departamento de Planificación Municipal, se excusa por no poder acompañarnos en este día.

MIEMBROS AUSENTES:

MARIA IRENE BADILLA UMAÑA Concejala Propietaria PLN
MARIA REINA DELGADO JIMENEZ                        Concejal propietaria PAC
MANUEL ANTONIO AZOFEIFA AGUILAR              Concejal Suplente  PAC
MARIO ALBERTO MENA AMADOR                         Concejal Propietario PYPE
IRIA MARIA LOPEZ SANDI                                       Concejala Suplente PYPE
 
ORDEN DEL DIA:

1.-Atención al público.
2.-Lectura y aprobación de anteriores actas.
3.-Correspondencia.
4.-Asuntos varios.

1.-ATENCION AL PUBLICO:

No hay público presente al inicio de la sesión.

2.-LECTURA Y APROBACION DE ANTERIORES ACTAS:

1.-Se lee y aprueba con las correcciones que se le hacen el acta 22 anterior, que presenta en este 
acto el Licenciado Rímolo Bolaños, Secretario del Concejo.

3.-CORRESPONDENCIA:
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RECIBIDA:

1.-Se toma nota del memorando Al-006-2011 de fecha de hoy 4 del corriente mes de Enero, que 
envía la Licenciada Marta Calvo Venegas, en su carácter de Alcaldesa a.i., a los Directores, Jefaturas 
y personal en general, comunicándoles del disfrute de las vacaciones del señor Alcalde, Licenciado 
Marco Antonio Segura Seco, de hoy al próximo 19 del corriente mes de Enero.

2.-Se  toma  nota  del  memorando  P-PL/02-2011,  que  le  envía  MARTHA  EUGENIA  JIMENEZ 
BARQUERO,  en  su  condición  de  coordinadora  del  Departamento  de  Planificación  Municipal,  al 
Ingeniero Juan Ramón Fernández Ulloa, Jefe del Proceso de Servicios Institucionales, solicitándole la 
autorización para el ingreso y las llaves del edificio de este Concejo de Distrito, para la celebración de 
esta sesión.

3.-Se  toma  nota  del  memorando  P-PL/04-2011,  que  nos  envía  MARTHA  EUGENIA  JIMENEZ 
BARQUERO, en su condición de coordinadora del Departamento de Planificación Municipal,  a los 
cuatro Concejos de Distrito del cantón, saludándonos en el inicio del año y enviándonos las últimas 
actas del último año, para su firma.

4.-ASUNTOS VARIOS:

1.-Oscar Calderón, en cumplimiento de los compromisos adquiridos en la Asamblea del Distrito de 
rendición de cuentas del pasado Sábado 30 de Octubre de 2010 y estando por vencer el período para 
el cuál fueron electos los miembros propietario y suplente a la comisión cantonal de plan regulador, 
que conforme al artículo 60 de la Ley de Planificación Urbana, vencen conjuntamente con el plazo de 
vencimiento del órgano que los nombró, sea este Concejo de Distrito cuyo plazo de nombramiento 
vence el próximo 6 de Febrero del corriente año, mociona para solicitar respetuosamente a la señora 
MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de coordinadora del Departamento de 
Planificación Municipal,  su cooperación,  para que cumpliendo con los términos establecidos en el 
acuerdo 218-03 del Concejo Municipal de Escazú,  que creó la  comisión de trabajo del plan 
regulador  de  Escazú (sesión  ordinaria  54  del  Lunes  12  de  Junio  de  2003, acta  número  74), 
CONVOCAR a las asociaciones y demás organizaciones comunales, así como a los patronatos y 
Juntas de Educación del distrito, barrios, calles, caseríos y núcleos habitacionales de San Antonio de 
Escazú, que tengan interés en participar y envíen un representante, a la Asamblea del distrito de San 
Antonio de Escazú, que se efectuará  el sábado 26 de Febrero de 2011, a las 3:00 p.m.,  en  las 
instalaciones  de Concejo de Distrito de San Antonio, con la siguiente agenda: 1.-Recibimiento e 
inscripción  de las  Organizaciones Comunales. 2.-Bienvenida del Concejo de Distrito de San 
Antonio. 3.-Elección del representante propietario y suplente del distrito de San Antonio, ante 
la comisión de trabajo del plan regulador de Escazú. 4.-Asuntos varios. 5.-Agradecimiento y 
despedida.  Por unanimidad y en firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO  1-2011:  “Se  acuerda  solicitar  respetuosamente  a  la  señora  MARTHA  EUGENIA 
JIMENEZ  BARQUERO,  en  su  condición  de  coordinadora  del  Departamento  de  Planificación 
Municipal, cu cooperación, para que cumpliendo con los términos establecidos en el acuerdo 218-03 
del Concejo Municipal de Escazú, que creó la comisión de trabajo del plan regulador de Escazú 
(sesión  ordinaria  54  del  Lunes  12  de  Junio  de  2003, acta  número  74),  CONVOCAR a las 
asociaciones y demás organizaciones comunales, así como a los patronatos y Juntas de Educación 
del distrito, barrios, calles, caseríos y núcleos habitacionales de San Antonio de Escazú, que tengan 
interés en participar y envíen un representante, a la Asamblea del distrito de San Antonio de Escazú, 
que  se efectuará  el sábado 26 de Febrero de 2011, a las 3:00 p.m.,  en  las instalaciones  de 
Concejo de Distrito de San Antonio, con la siguiente agenda: solicitar respetuosamente a la señora 
MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de coordinadora del Departamento de 
Planificación Municipal,  cu cooperación,  para que cumpliendo con los términos establecidos en el 
acuerdo 218-03 del Concejo Municipal de Escazú,  que creó la  comisión de trabajo del plan 
regulador  de  Escazú (sesión  ordinaria  54  del  Lunes  12  de  Junio  de  2003, acta  número  74), 
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CONVOCAR a las asociaciones y demás organizaciones comunales, así como a los patronatos y 
Juntas de Educación del distrito, barrios, calles, caseríos y núcleos habitacionales de San Antonio de 
Escazú, que tengan interés en participar y envíen un representante, a la Asamblea del distrito de San 
Antonio de Escazú, que se efectuará  el sábado 26 de Febrero de 2011, a las 3:00 p.m.,  en  las 
instalaciones  de Concejo de Distrito de San Antonio, con la siguiente agenda:

1. Recibimiento e  inscripción  de las  Organizaciones Comunales.
2. Bienvenida del Concejo de Distrito de San Antonio.
3. Elección del representante propietario y suplente del distrito de San Antonio, ante la 

comisión de trabajo del plan regulador de Escazú.
4. Asuntos varios.
5. Agradecimiento y despedida.”

2.-Oscar  Calderón  mociona para  solicitar  respetuosamente  a  la  Ingeniera  Sandra  Blanco,  del 
Macroproceso  de Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial,  la  colaboración  de su oficina,  en una nueva 
jornada de limpieza de ríos del distrito, iniciando la misma a partir del Sábado 19 de Febrero hasta el  
2 de Abril del corriente año, ambas fechas inclusive, trabajar sábado de por medio, sea por cuatro 
sábados, con invitación a las fuerzas vivas del cantón y coordinando una agenda de trabajo con su 
oficina, para aprovechar este verano y prevenir posibles tragedias durante el año, sacando la basura 
de los cauces de los ríos más proclives a causar daño en nuestro distrito.  Por unanimidad y en firme 
se aprueba la moción presentada.

ACUERDO  2-2011:  “Se  acuerda  solicitar  respetuosamente  a  la  Ingeniera  Sandra  Blanco,  del 
Macroproceso  de Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial,  la  colaboración  de su oficina,  en una nueva 
jornada de limpieza de ríos del distrito, iniciando la misma a partir del Sábado 19 de Febrero hasta el  
2 de Abril  del corriente año, ambas fechas inclusive, para trabajar sábado de por medio, sea por 
cuatro sábados, con invitación a las fuerzas vivas del cantón y coordinando una agenda de trabajo 
con su oficina, para aprovechar este verano y prevenir posibles tragedias durante el año, sacando la 
basura de los cauces de los ríos más proclives a causar daño en nuestro distrito.

A las veinte horas cincuenta minutos se da por terminada la sesión.

            Presidente                                                   Secretario
Oscar Calderón Bermúdez      Lic. Juan José Rímolo Bolaños.
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